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En la ciudad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los                    Treinta                       días del mes de Agosto  de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala I de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Mercedes de la Pcia. de Buenos Aires, Dres. ROBERTO PEDRO SANCHEZ Y EMILIO ARMANDO IBARLUCIA, con la presencia del Secretario interino actuante, para dictar sentencia en el Expte Nº 111.315, en los autos: “BANEGA DE GAMBETTA, JORGELINA MARCELA  C/  GAMBETTA, MARCELO OMAR Y OTROS  S/  NULIDAD ACTO JURIDICO”.-


La Cámara resolvió votar las siguientes cuestiones esenciales de acuerdo con los arts. 168 de la Constitución Provincial y 266 del C.P.C.-


1ª) ¿Es justa la sentencia apelada?


2ª.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?


Practicado el sorteo de ley dio el siguiente resultado para la votación: Dres. Ibarlucía y Sanchez.-


VOTACION


A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Ibarlucía dijo:


I.- Vienen estos autos a la Alzada en virtud del recurso de apelación interpuesto por los señores Alejandro Luis Troche y Liliana Emilce Bermúdez – citados como terceros - contra la resolución de fs. 106 por la cual se decidió, entre otras cuestiones: 1) diferir el tratamiento de las excepciones de falta de legitimación para obrar activa y pasiva para el momento de dictar sentencia; 2) rechazar por improcedente la excepción de litispendencia, sin perjuicio del examen que de la misma se efectúe en el momento procesal oportuno para el caso que se estime pertinente; 3) desestimar el pedido de levantamiento de las medidas cautelares; 4) rechazar el pedido de mejora de contracautela.

II.- Se agravian los recurrentes respecto de las mencionadas cuestiones, solicitando, por las consideraciones que exponen, que se revoque el decisorio apelado y se admitan las defensas de previo y especial pronunciamiento, se levanten las medidas cautelares o, en su defecto, se mejore la contracautela, con imposición de costas a la actora. Su memorial no ha sido contestado.

III.- Al respecto y para un mejor análisis del recurso interpuesto, cabe señalar brevemente sus antecedentes.

La actora, Sra. Jorgelina Marcela Banega, inicia la presente acción por nulidad de acto jurídico y daños y perjuicios contra Marcelo Omar Gambetta, Omar Rubén Gambetta y Noelia Exaltación Chacón, y pide la citación como terceros de los ahora apelantes (punto V del escrito de inicio) en virtud de que la sentencia a dictarse podría llegar a afectarlos. Funda su derecho en el vicio de lesión subjetiva-objetiva regulado en el artículo 954 del Código Civil.

En el relato que la actora hace de los hechos refiere que el 15/03/97 “adquirió” por boleto de compraventa, junto con el demandado Marcelo Omar Gambetta, “como matrimonio”, un inmueble de la calle Italia Nº 2668 de la localidad de Marcos Paz, el que, según expresa, era de carácter ganancial. Expone que, posteriormente, el 21/07/03, debido a las circunstancias que menciona, debió firmar un boleto de compraventa del inmueble en cuestión, a favor de sus suegros, los codemandados, Omar Rubén Gambetta y Noelia Exaltación Chacón, por la suma de $ 2.000. Dice, asimismo, que el 10/11/04 remitió una carta documento a Omar Rubén Gambetta y Noelia Exaltación Chacón intimándoles a no realizar acto jurídico alguno con referencia a dicho  boleto de compraventa, y que, a pesar de dicha intimación, el inmueble fue enajenado.

Entiende, por las consideraciones que expone, que se han reunido los elementos que exige el artículo 954 C.C. - estado de necesidad de la actora y  notable desproporción en las prestaciones -, por lo que solicita que se decrete la nulidad de la “compraventa” de fecha 21/07/03, “como asimismo, con realización a cualquier acto jurídico posterior a dicha compraventa y/o escritura traslativa de dominio posterior al día 10 de noviembre de 2004...”. Reclama también que se resuelva la cuestión por daños y perjuicios.

A fs. 31 se corre traslado de la demanda y a fs. 33 se ordena citar a los terceros denunciados en los términos del proveído anterior. Asimismo, por el mismo auto se decreta medida de no innovar y anotación de litis respecto del inmueble de autos.

A fs. 78/87 los terceros oponen las excepciones y piden el levantamiento de las medidas cautelares y la mejora de contracautela, todo lo cual es rechazado en la resolución  recurrida y constituye el objeto del presente recurso.

Cabe señalar que los terceros recurrentes son, de conformidad con el informe dominial que adjunta la actora (fs. 16-17), los titulares registrales del inmueble en cuestión por venta según escritura del 10/01/05 (asiento 3). Del mismo informe de dominio (asiento 2) surge que los anteriores titulares registrales del inmueble fueron los cónyuges Juan José González y Reina Ester Flores, y al oponer excepciones alegaron  aquellos que los codemandados Omar Rubén Gambetta y Noelia Exaltación Chacón, al venderles el inmueble, habían actuado como apoderados de estos últimos. 

IV.- Para el análisis de la procedencia de la apelación contra el rechazo de las excepciones opuestas y peticiones formuladas, es menester partir de la base de que los recurrentes han sido traídos a juicio como terceros en los términos del art. 94 del C.P.C.C. (demanda, p. V., fs. 25; fs. 32, auto de fs. 33, escrito de fs. 99, p. I). En tal carácter, si bien no está expresamente previsto en el código procesal,  entiendo que pueden oponerse a su participación en el proceso, articulando la excepción de falta de legitimación pasiva, dado que se violarían derechos constitucionales si fueran obligados a intervenir – con todo lo que ello significa en cuanto a esfuerzo económico, insumo de tiempo y desgaste emocional por todo el plazo que puede durar el proceso -, sin posibilidad de cuestionarlo. Si existe el derecho de acceso a la jurisdicción (art. 15 Const. Prov.), también debe existir el derecho a cuestionar la necesaria intervención – ya sea como parte o como tercero – en un juicio, máxime cuando, como en el caso de autos, pesan sobre quien se opone a ello, la traba de medidas cautelares. La preservación del derecho de defensa del citado como tercero ha sido especialmente resuelta por la SCBA (L:78925 del 10/09/03). 

Cierto es que no es apelable la resolución que difiere para el momento de la sentencia definitiva el tratamiento de  la excepción de falta de legitimación por entender el juez que no es manifiesta (art. 351 2do. párr. C.P.C.C.), pero tal irrecurribilidad no debe entenderse, a mi juicio, en forma absoluta. 

Ello así  porque debe compatibilizarse con los principios que rigen el proceso, tales como el de la celeridad y economía procesal, que los jueces están obligados a preservar (art. 34 inc. 5), ap. e) C.P.C.C.; Morello y otros, “Códigos…”, 1982, T. I, p. 626 y ss.). Con fundamento en ellos, la C.N.Civ., Sala D, en fallo del 15/10/81 se  pronunció por exceptuar la regla de la irrecurribilidad en un caso como el de autos de diferimiento del tratamiento de la excepción de falta de legitimación (pub. en LL. 1982-A-418).

Pero existe otra razón que, a mi juicio, torna decisivo que, en el caso de autos, se haga una salvedad a la regla de la irrecurribilidad. Los apelantes han sido traídos a juicio como terceros obligados en los términos del art. 94 del código de rito, instituto procesal que, conforme pacífica jurisprudencia, es excepcional y debe interpretarse en forma restrictiva, dado que conspira contra la celeridad y el buen orden del proceso, dando lugar a situaciones anómalas que lo alteran (C.C. 1, S. 2 M.P., c. 84.579, 18/02/93; C.C. 1 S.N., c. 950.769, 16/11/95, c. 950.892, 19/12/95; C.C. S. 2 S.M., c. 55.832, 23/12/04, entre otros, JUBA).

En consecuencia, entiendo que esta Sala puede abocarse al tratamiento de la apelación contra la resolución en cuanto difiere el tratamiento de la excepción de falta de legitimación pasiva. En tal sentido lo que debe resolverse es si la misma es manifiesta o no, y tal análisis debe hacerse en relación a la citación a juicio como terceros de los apelantes. 

El art. 94 del C.Proc. no es demasiado preciso en cuanto a los requisitos que deben darse para que la citación proceda. Se limita a decir que tanto el actor como el demandado pueden, “según la naturaleza del juicio, solicitar la citación a cuyo respecto consideraren que la controversia es común”.  El art. 96,  a su vez, prescribe que “en todos los supuestos (incluye de esta manera a los terceros voluntarios del art. 90), la sentencia dictada después de la intervención del tercero, o de su citación, en su caso, lo afectará como a los litigantes principales”.   

Esta afectación, a mi juicio, debe interpretarse en armonía con los principios elementales del proceso. Es decir, nunca podría significar que el tercero  es lo mismo que el demandado, ya que alteraría el principio de congruencia (art. 163 inc. 6 C.Proc.). Como dice la casación provincial, del art. 96 del C.P.C.C., no puede colegirse que permita alterar los términos en que la demanda fue propuesta sin avallasamiento de la congruencia de la decisión (SCBA, L:78.925 del 10/09/03), se violenta tal principio cuando no media conformidad entre la sentencia y el pedimento respecto a la persona, el objeto o la causa (Ac. 69.939 del 18/05/99). En consecuencia la sentencia nunca podría ser  ejecutable contra el mismo. Cuando el legislador quiere esto último lo dice expresamente, como ocurre con la citación en garantía del art. 118 de la ley 17.418, de régimen muy distinto a la la citación de terceros que nos ocupa.

Lo que procura el instituto es que la sentencia que en el proceso se dicte pueda ser eventualmente opuesta por el citante al tercero en un juicio posterior, de forma tal que éste no pueda oponerle la “excepción de negligente defensa” (C.C. 1 S.N., c. 940.278, 7/06/94; C.C. S. 1 S.M., c. 55.832, 23/12/04, JUBA; esta Sala, causa n° 111.333 del 14/08/07, entre otras).  De ahí que el supuesto habitual se da cuando el citante, de acuerdo a las razones que esgrime, tendría una acción de regreso contra el tercero si eventualmente la sentencia le fuera adversa. Los ejemplos típicos son el del principal que pide la citación del dependiente que causó el acto ilícito (art. 1123 C.C.), la del fiador contra el deudor principal (arts. 2029 a 2036 C.C.), o la del deudor que se obligó juntamente con otros y pagó la obligación (art. 689 C.C.). También  se entiende que se da el supuesto del instituto cuando la relación o situación jurídica sobre la cual versa el proceso guarda relación con otra relación jurídica existente entre el tercero y cualquiera de los litigantes originarios, de manera tal que el tercero podría haber asumido, inicialmente, la posición de litisconsorte del actor o del demandado. Tal los casos del demandado por un cuasidelito que pide la citación del tercero coautor de aquel, o del actor que pide la citación del cotitular del crédito reclamado (conf.: Palacio, Lino E., “Manual de Derecho Procesal Civil”, 4ta. ed., T. I, A. Perrot, 1977, p. 308).

En ambas hipótesis, el tercero tiene que venir en apoyo  del citante. Es decir, si es citado por el demandado, oponer defensas para que se  rechace  la demanda, y si es traído por el actor, para que aporte argumentos coadyuvantes al acogimiento de la misma. Cualquiera de los ejemplos arriba proporcionados aclara esta idea. Si el cotitular de un crédito pide la citación del otro cotitular es para que lo apoye, no para que se rechace la demanda, y si un codeudor demandado pide la citación de otro codeudor es para que lo apoye en el rechazo de la acción. 

Ninguno de estos requisitos se da en el caso de autos. La actora, que pide la citación de quienes compraron el inmueble con posterioridad a que se firmara el boleto de compraventa cuya nulidad persigue por medio de la acción de nulidad fundada en el vicio de lesión, naturalmente no puede pretender que vengan en su apoyo. Por otro lado, ninguna acción de regreso tendría contra los mismos si se rechazara la demanda.

Aparentemente pide su citación  porque pretende la nulidad “de cualquier acto jurídico posterior” a la compraventa cuya nulidad por visión de lesión persigue (fs. 22vta.), pero en tal caso debió derechamente demandarlos. No solamente por elementales exigencias del principio de congruencia (art. 163 inc. 6 C.Proc.), sino porque en tal caso deben cumplirse las exigencias del art. 330 del C.P.C.C.. Es decir, la identificación  precisa del objeto de la demanda, de los hechos que la motivan, y del derecho en que se funda, requisitos éstos que, respecto de los actos jurídicos que se le atribuyen a los terceros apelantes, brillan por su ausencia en el escrito de inicio. En otras palabras, no surge de la demanda cuál es la causal por la que se pretendería la nulidad del acto jurídico por el que aquellos devinieron titulares registrales del inmueble. Toda la argumentación gira en torno a supuestos vicios de un boleto de compraventa del cual no fueron parte los terceros Troche y Bermúdez, y nada se dice respecto de cuáles serían las causales de nulidad de los actos posteriores. Ni siquiera se cuestiona la validez del poder mediante el cual los primitivos propietarios del inmueble vendieron el inmueble a estos últimos. 

Así las cosas, es manifiesta la falta de legitimación de los apelantes para intervenir en este juicio como terceros obligados, siendo de destacar que los demandados en su momento manifestaron su oposición a la citación (fs. 66vta.). Su  permanencia en este proceso implica un dispendio de actividad jurisdiccional dado que la sentencia que pudiera dictarse nunca podría alcanzarlos, con el consiguiente perjuicio que se les causaría, en especial teniendo en cuenta que se han trabado medidas cautelares sobre el inmueble del cual son titulares registrales, que impide su libre disponibilidad, agravándose la situación por la circunstancia de actuar la actora con beneficio de litigar sin gastos (fs. 31 y fundamento del rechazo de mejora de contracautela de fs. 106vta.). 

Esto último merece un párrafo aparte. Es manifiesta la falta de verosimilitud del derecho – requisito básico de toda medida cautelar – como para trabar una medida que pesa sobre quienes no son demandados en autos. 

Demás está decir que la falta manifiesta de legitimación pasiva que aquí se propone implica la caída automática de las cautelares trabadas.

Propongo, en consecuencia, que se  revoque la resolución apelada, y se haga lugar a la excepción de falta manifiesta de legitimación pasiva opuesta por los terceros apelantes, con levantamiento de las medidas cautelares,  con costas en ambas instancias a la actora (art. 69 C.P.C.C.).

Por lo expuesto, VOTO POR LA NEGATIVA.-

El señor juez Dr. Sanchez. por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, el señor juez Dr. Ibarlucía dijo:

De acuerdo a lo forma en que ha sido votada la cuestión anterior, el pronunciamiento que corresponde dictar es:

1°.- Dejar sin efecto la resolución de fs. 107 en cuanto difiere para el momento de la sentencia definitiva el tratamiento de la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por los terceros citados en autos.

2°.- Hacer lugar a la excepción de falta manifiesta de legitimación pasiva opuesta a fs. 78/87, quedando, en consecuencia, Alejandro Luis Toche y Liliana Emilce Bermúdez desvinculados del proceso (arts. 94, 345 inc. 3°, 352 C.P.C.C).

3°.- Levantar las medidas cautelares ordenadas a fs. 33, a cuyo fin, devueltos los autos a primera instancia, se librarán los oficios pertinentes.

4°.- Imponer las costas de la incidencia a la actora en ambas instancias (art. 69 C.P.C.C.). 

ASI LO VOTO.-


El señor juez Dr. Sanchez. por iguales fundamentos y consideraciones a los expuestos por el señor juez preopinante emite su voto en el mismo sentido.-

Con lo que se dio por terminado el acuerdo, dictándose la siguiente:


S  E  N  T  E  N  C  I  A 

Y VISTOS:


                  CONSIDERANDO:


Que en el Acuerdo que precede y en virtud de las citas legales, jurisprudenciales y doctrinales, ha quedado resuelto que la sentencia apelada debe ser modificada.-

POR ELLO y demás fundamentos consignados en el acuerdo que precede, SE RESUELVE: 

1°.- DEJAR sin efecto la resolución de fs. 107 en cuanto difiere para el momento de la sentencia definitiva el tratamiento de la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por los terceros citados en autos.

2°.- HACER lugar a la excepción de falta manifiesta de legitimación pasiva opuesta a fs. 78/87, quedando, en consecuencia, Alejandro Luis Toche y Liliana Emilce Bermúdez desvinculados del proceso (arts. 94, 345 inc. 3°, 352 C.P.C.C).

3°.- LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas a fs. 33, a cuyo fin, devueltos los autos a primera instancia, se librarán los oficios pertinentes.

4°.- IMPONER las costas de la incidencia a la actora en ambas instancias (art. 69 C.P.C.C.). NOT. Y DEV.-

            Firman: Dr. Roberto P. Sanchez  -  Dr. Emilio A. Ibarlucía

                         Ante mi, Ramiro J. Tabossi.
